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CIRCULAR N.o 509

SANTIAGO, 28 de ocrubre de 1975

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS ENTIDADES PREVISIONALES NO REGIDAS POR EL D;F.L.
N.o 47-27-NOV-1959-M. DE H.-D.O.24.5L0-4-DrC-1959, LEy ORGANTCA DE IRESUpUESTO; pA-

RA LA SEGUNDA MODIFICACION GENERAL DE SUS PRESUPUESTOS PARA EL AÑo 1975

Esta Superintendencia en uso de sus facultades legales, ha estimado conveniente impartir las siguientes instruc-
:iol"t: a fin.de qrre las Qajas.de prev¡s¡¿n nóii-ectas at o.rll. ñ.o-¿7, áe tgb9, formuten y presenten un nuevo proyec-tó de rhodif¡cación general a'sus presupuestos vigentes.

Esta segunda modificación, que tendrá el carácter de voluntaria, tiene por objeto adécuar y a¡ustar las cifraspresupuestarias en relación con las disposiciones-legales sobre reajustes que han alterado los presupuestos vig6ntos. Losproyectos modificatorios deberán elaborarie ciñénáose a las noráas que se indican a continuación:
1 '- Para los efectos de cálculo de enüadas y salidas se deberá proceder, en general. de acuerdo a la metodolo-gla señalada en los puntos l, ll, lll y lV de La ciicular N.o 4g6, de 21 de jutio def g75, de esta superintondencia.
2'- Las cifras tanto de ingresos como egresos conten idas en el anteproyecto, deb€rán suplem6ntarge con¡lderan-do sofam€nte el reajuste del 24olo otorgadó 6 partir del l.o de septiembre pasado. sin embargo, los gastos y pr€staclonescorrespondientes'al mes de diciembre, podrán reajustarse en un porcentaje presuntivo de hastá un 1do/o.
3'- Los Servicios deberán adjuntar, conjuntamente con los anteproyectos de modificación, el {¡lt¡mo BalanceFresu puestario dispo n ible a la f ech a y ias bases detallad as de cálcu lo de en trad as y salidas. r-u prás"nir" t¿; ;"-bil ;;;;-tuarse a más tardar el dla 1.o de diciembre en la oficina de partes de esta Superintenden.i., 

"nt"n-Ji¿i-j;;;;;;;;il*instituciones que dentro de ese plazo no hayan remitido el anteproyecto, no requieren de ninguna otra suplomentaciónpor el ejercicio presupusstario que termina el 31 de diciembre de 1975. Por lo tánto, esta Sup;rintendencia s€ perm¡te
hacer presente a ud. que-ng se dará curso a ningún proyecto de suplementaclón presupuestaiia que see prosentado conposterioridad al plazo señalado, pudiéndose considerar durante el mes de diciembre solamente proyectos que contempl€n
traspasos de fondos dentro del presupuesto vjgente.
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